
REPUBL]CA ffi COLffiIBIA

RESOLUCION No.

I § &BR. 2fie
"Por medio de ia cual se prürraga la vigencia,de,acreditacisn otargada a la universidad Caoperativa tie

Colombia - Secciatsal Med*tii* catna entidad idónea para adelant*r las coÍt{ursos a pdocesüs de selección
de i*greso o ásc€lrtso: a las ernpleos p,ubticos de car,rera administrativa".

LA COñÉ}SIé! T.¡AEICÉ{AL BEL SERVIC§ CTVIL,

En ejercicio.de las facu,liades que le otorgan, lss. artíoulos 1 1 , literal b} y.30. de la l-ey.W.g de 2ü04 y el
Decreto, Reglamentario 7'60 de 17 de marzo de.2CI05, y

COF.¡SIDERAHDG:

üue la Ley 909 de 2AA4, en: e+ artíoulo 11, literal b) establece la competencia de la Cor,¡,ísión Nacional dei
Servicio Civil para acreditar a las u*iv.ersidades pú,blicas y- privadas y,a las it¡stituciones de educación superior
para adelantar procesos de selcecián,.

Que de co.nformidad ccn lo estai:leoido en, el,incis+ 3 del artícu,lo,30 ib,idem, csff€sponde,a la Comisión Nacional
del §ervicb Cjvj,l defi¡ilr ei p+ocedimj+rto: para la acredltaeián.

Que co+1, base en las dispo+,icior.:res anteriores,. la Comisió¡"¡,F{acional,del,servjcio Civif expidió la Resolucián No.
1737 del OS de fiiaye de 2Q1,ü:, mediante la eual,aereditó a la üNIVERStDAD CCOPERA?}VA BE COLOE¡?BIA -
SECCISNAL ME*ELLÉF{, de la ci+¡.dad de Medel:l;í*, co.fl:vjgencia hasta e|,1.4 de septier:nbre de 20iü, la cual fue
rt*rrogada mediante Flesolt¡ciones n{iíneros 2€i7,6de!,13 de septiem:bre de 2CI10, hasta el,A2 de mayo de ?*11 y
1 3BB del 28 de abril de 2A11 , hasta el 02 de rnayo de.ZA1,Z

Que la Comisió.* Nacional de{. Servjcio, Civjl, en sesión, d€l: 12 de abril de.N,IZ, segá,n consta en Acta B2g de
2A12, delerminó prorr,ogar la acr:editación vigente de las universidades pl*blicas y privadas e instituciones de
educación su:perier para contina n: par,ticipand+ en procesos de'selección: y,autor,izé la misma por u,n (1) aña
hasta el 02 de mayo de, 2A1'3., fecha p*ra la cual deberá haberse surtid+ el pr,oces+ de acreditación bajo los
parámetros de la nueva €+íá Técnisa d+ Aryedi{aciá+ qu€ para este fia: se erTftrentra ajristaado la CNSC.

Que la UNwERSTDAD COOPERA?IVA EIE CG-üHBIA - SECCIONAL *EEBELLÍH, mediante escrito del día 20
de abril de 2012, manifestó su. i,n*erés de prorr-.ogar la acr:editación.

üue en mérito de lo,expuesto.,

RESUELV§:

AftTíCULO PRtffiER*.- Prcn,'oEar hasta ei,S2 d+ il¡ayo de 20,113 la vigencia de la aer,editación otorgada mediante
ResoluciÓn f{'o. 'i388 del, 28 de abril de 20,1,1,, hasta el 02 de mayo de ffi1.2 a la U}*t\fERSt*Aü CÓOpeRef¡Ve
ÜE COLC*EBIA - SECCf#AI- EEELLIH, csrll sede efl, la a¡udad de M=dellín:, co{Tro enüdad idór:rea para
adelantar los, co'nct¡¡'sss o p,:e€esos de selecciá¡, para ingreso y. ascens+ a lss empiaos, públicos de earrera
administraüva a los cualcs se l€s,aplique la Ley.ffig de ffr04.

ART'CULO SEGüHBO-- C'o,muni¿ar e[ eonter,r:ida
UE\¡IVERS}DAD COOPER ATWL DE Cfi_GErA-
ciudad de L¡led,ellín - Anfio+uia.

cF*sC#;ffiffiff
{6§§et**r#" ñ4fftrr# Y *P*ftTu w #,e.#

t6¿e
¡

de la pre*ente Resalución al. Bepresentante Legal de la
SECCTOFIAL i[EDELLif* en la canera 42 No. 49-95 de ta

ARIICULO TERCERÜ.- Fublicar la preseate FTesolueión en la pági:na!u.\rvw.erlsc..gov.co.

ARTICIILC CUART*.- l-a preser:tte. Resoll¡cián'rige a partil'de la fecha de su ex

Dada en Bogotá, ü.C. a los 
Z 6 Afifr

?ltduardo r;óre2 a.6
8/ Liiiana María Zapala B

CO*ffi,F¡fAUESE, PÜBLÉQUESE Y E*ÉÉPLASE

**CREÉ.¡O
PÍesidente


